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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1
del artículo 6

Burkina Faso

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Burkina Faso en virtud
del párrafo 1 del artículo 6. El OST distribuye esta notificación a los Miembros de la OMC para su
información.
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Embajada de Burkina Faso
Bélgica

Bruselas, 17 de octubre de 1996

Sr. Presidente
del Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Ginebra

Asunto: Notificación de conformidad con el Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido

Distinguido Señor:

Tengo el honor de informarle que, en virtud de las disposiciones del artículo 6 del Acuerdo
sobre los Textiles y el Vestido de la OMC, Burkina Faso se reserva el derecho de aplicar el mecanismo
de salvaguardia de transición previsto en dicho artículo.

Aprovecho la oportunidad, Señor Presidente, para reiterarle el testimonio de mi consideración
más distinguida.

(firmado)
Youssouf Ouedraogo

Embajador




